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TÉRMINOS DE REFERENCIA   

Consultoría Individual – Capacitador/a en Elaboración de Notas de Concepto 

Fondo del Biocorredor Amazónico (Fondo BCA) 

1. Antecedentes y objetivo 

El Fondo del Biocorredor Amazónico (Fondo BCA) fue constituido el 20 de noviembre 
de 2024 como una corporación sin fines de lucro, con el propósito de gestionar 
recursos estratégicos para la conservación de la biodiversidad y el desarrollo 
sostenible en la Amazonía ecuatoriana. 

En el marco de su puesta en marcha, el Fondo BCA implementará convocatorias para 
el otorgamiento de subvenciones a actores públicos, privados y comunitarios. Para 
ello, es fundamental fortalecer las capacidades de los potenciales postulantes en la 
formulación de Notas de Concepto, como primera fase del proceso de postulación. 

En este contexto, el Fondo BCA requiere la contratación de un/a consultor/a 
individual para diseñar e implementar un proceso de capacitación teórico-práctico 
que permita a los postulantes elaborar notas conceptuales de calidad, alineadas a 
los criterios del Fondo 

 

2. Alcance del trabajo: 

El/la consultor/a será responsable de diseñar, planificar e implementar un proceso de 

capacitación dirigido a organizaciones interesadas en acceder a las subvenciones del Fondo BCA, 

asegurando un enfoque práctico, participativo y orientado a resultados. 

Actividades principales 

a. Diseño metodológico 

• Elaborar una propuesta metodológica para el desarrollo de capacitaciones en 

elaboración de notas conceptuales.  

• Adaptar los contenidos del Fondo BCA (manuales, guías, formatos y herramientas SGAS) 

a un enfoque didáctico.  

• Diseñar materiales de capacitación (presentaciones, guías prácticas, ejercicios 

aplicados).  
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b. Capacitación virtual (abril – mayo) 

• Facilitar sesiones virtuales dirigidas a potenciales postulantes, dos veces por semana 

sobre:  

o Requisitos administrativos de la convocatoria.  

o Estructura y contenido de la Nota de Concepto.  

o Enfoque de resultados, alineación con prioridades del Fondo BCA.  

o Introducción a herramientas del Sistema de Gestión Ambiental y Social (SGAS).  

 

• Incorporar metodologías participativas y ejercicios prácticos.  

• Resolver dudas técnicas de los participantes.  

 

c. Capacitación presencial 

• Facilitar talleres presenciales en territorio (principalmente Amazonía ecuatoriana), 

según demanda.  

• Adaptar contenidos a contextos locales, incluyendo organizaciones comunitarias e 

indígenas.  

• Aplicar metodologías interculturales y participativas.  

 

d. Acompañamiento técnico 

• Identificar organizaciones con mayor potencial o necesidad de apoyo.  

• Brindar acompañamiento técnico puntual para el fortalecimiento de sus notas 

conceptuales.  

• Retroalimentar propuestas en desarrollo (nivel conceptual).  

 

e. Sistematización 

• Sistematizar el proceso de capacitación, incluyendo:  

o Principales brechas identificadas en postulantes.  

o Recomendaciones para el Fondo BCA.  

o Lecciones aprendidas. 

 

3. Responsabilidades específicas 

• Planificar y facilitar procesos de capacitación virtual y presencial.  

• Aplicar metodologías de formación de adultos y aprendizaje práctico.  

• Garantizar inclusión de enfoques de género, interculturalidad y participación.  

• Coordinar con el equipo del Fondo BCA.  

• Elaborar reportes técnicos de avance y resultados.  

• Asegurar calidad técnica en contenidos de formulación de proyectos. 
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4. Calendario de entregables y pagos 

 

En el siguiente cuadro se detallan los entregables previstos y fechas estimadas. 

 

Entregables Descripción  Fecha 

Plan de trabajo Metodología, cronograma y 

materiales iniciales 

Semana 1 

Reporte intermedio Resultados de 

capacitaciones, participantes, 

avances 

Semana 4 

Reporte final  Sistematización, 

recomendaciones y 

resultados finales 

Semana 8 

 

 

5. Perfil requerido 

Formación académica 

• Título de tercer nivel en ciencias ambientales, desarrollo sostenible, gestión de 

proyectos, biología, economía ambiental o áreas afines.  

• Se valorará título de maestría en áreas relacionadas.  

Experiencia general 

• Al menos 10 años de experiencia profesional en:  

o Diseño y gestión de proyectos ambientales y/o de desarrollo sostenible.  

o Cooperación internacional, financiamiento climático o fondos ambientales.  

Experiencia específica 

• Experiencia comprobada en:  

o Formulación de proyectos financiados por organismos multilaterales. 

o Facilitación de talleres y procesos de capacitación.  

o Desarrollo de capacidades en actores diversos.  

o Aplicación de salvaguardas ambientales y sociales.  

 

Conocimientos y habilidades 

• Conocimiento del contexto ambiental y de conservación en Ecuador.  

• Habilidades de facilitación y metodologías participativas.  

• Experiencia en trabajo con comunidades locales e indígenas.  

• Excelente capacidad de comunicación oral y escrita.  

• Capacidad de sistematización y elaboración de informes.  
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Valor agregado (deseable) 

• Experiencia en diseño de programas de capacitación.  

• Conocimiento en salvaguardas (IFC, BID, PNUD).  

• Experiencia en género e inclusión social. 

 

6. Duración y condiciones 

• Duración: ocho (8) semanas  

• Modalidad: Mixta (virtual y presencial)  

• Base: Quito, Ecuador  

• Disponibilidad para desplazamientos a la Amazonía 

 

7. Entrega de propuestas 

Las propuestas deberán incluir: 

1. Propuesta técnica  

2. Propuesta financiera (incluyendo viajes y costos asociados)  

3. Enviar al formulario de Consentimiento de Tratamiento de datos personales (doc. 

adjunto a los TDR´s) 

 

Fecha límite: 10 de abril de 2026 – 23h59 

Correo: mestrella@fondobca.org 

 

8. Criterios de evaluación 

• Hoja de vida del consultor/a  

• Experiencia en consultorías similares  

• Calidad de propuesta metodológica  

• Plan de trabajo  

• Experiencia en capacitación y formulación de proyectos 
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CONSENTIMIENTO DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES – POSTULANTES 

 

Yo,______________________________________, con documento de identificación No. 

_________________ por este medio, autorizo al FONDO DEL BIOCORREDOR AMAZÓNICO, de 

manera libre, voluntaria, previa, explícita, informada e inequívoca, como entidad responsable 

en los términos legalmente establecidos en la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales, 

realice el tratamiento de mis datos personales, entendido esto como la recolección, 

intercambio, actualización, procesamiento, reproducción, compilación, almacenamiento, 

circulación y/o sistematización de mi información personal, que entrego o entregaré al FONDO 

DEL BIOCORREDOR AMAZÓNICO, en virtud del interés laboral que mantengo hacia con el 

FONDO DEL BIOCORREDOR AMAZÓNICO.  

Así mismo entiendo que los datos personales serán incluidos en repositorio al efecto 

denominado “Postulantes” y será utilizada directa o indirectamente por el Banco o por un 

Encargado que este designe, para procesos cuya finalidad exclusiva es de formar parte en los 

procesos de selección de personal, bolsa de trabajo y posible contratación que se lleven a cabo, 

así como el desarrollo de las diferentes actividades establecidas por el FONDO DEL 

BIOCORREDOR AMAZÓNICO, entre las cuales sin limitar ni excluir otras actuales o futuras, 

constan: 

 • Validar los datos entregados en cualquier fuente de información, incluyendo al 

Registro Civil, los burós de información crediticia, y demás fuentes legales de 

información autorizados para operar en el país, personas o instituciones señaladas como 

referencias personales o laborales. 

 • Consulta en listas de control, en cumplimiento de las normas internacionales, 

nacionales y políticas internas de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 

Financiación del Terrorismo.  

Como titular de mis datos personales confirmo que he sido informado sobre los derechos para 

acceder, actualizar, oponer, rectificar mi información personal o revocar el consentimiento, 

derechos que se podrá ejercer a través del área de Talento Humano y Administración del FONDO 

DEL BIOCORREDOR AMAZÓNICO.  

Ciudad y Fecha: ________________________________________  

Nombres y apellidos / número de cédula de ciudadanía o identidad: _____________________ 

 

 

Firma: _____________________ 


